
SEÑORES  

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL 

E SD 

ASUNTO: RESPUESTA A EL AUTO QUE CORRE TRASLADO 

PROCESO NUMERO 11001310301120190069000 JOSÉ DEL CARMEN 

NIÑO RAMÍREZ Y BLANCA HILDA FONSECA DE NIÑO CONTRA EL 

EDIFICIO LOS MOLINOS P.H., 

Asunto: respuesta a el auto que corre traslado para sustentar la apelación.  

E.S.D. MAURICIO MORENO SUPELANO, ciudadano colombiano, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.743.044, expedida en 

Bogotá, Abogado Titulado y en ejercicio de la profesión, portador de la Tarjeta 

Profesional número 194945 del c s de la judicatura, en mi condición de 

apoderado (a) del señor (a) JOSE DEL CARMEN NIÑO RAMIREZ 

,C.C17.021.059 mayor y de esta vecindad, y de BLANCA HILDA FONSECA 

DE NIÑO C.C 20.241.227 mayor y de esta vecindad, por medio del presente 

escrito comedidamente me permito FORMULAR SUSTENTACIÓN DE LA 

APELACIÓN, demanda en contra la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

GENERAL DE PROPIETARIOS (o Concejo de Administradores, si lo hay) de 

EDIFICIO LOS MOLINOS P H” domiciliada en esta ciudad en la CARRERA 

15 A 112 08 Bogotá Colombia NIT 830.142.462.1 y representada por la señora 

ANDREA FERNANDA ISABEL SUAREZ PRADILLA, mayor y vecina de 

esta ciudad, a o quien haga sus veces al momento de la notificación a efectos 

de impugnar las decisiones tomadas en Asamblea extraordinaria de 

Propietarios, durante la reunión efectuada el día 5 de septiembre de 2019, para 

lo cual de solicito la suspensión del mencionado acto de decisión y nulidad , 

por los hechos que relato en la presente demanda. 

HECHOS 

Nos ratificamos en los hechos y pretensiones expuestas con la apelación inicial 

y agregamos el hecho SÉPTIMO OCTAVO Y NOVENO de la siguiente 

manera: 

PRIMERO: El despacho primera instancia profirió sentencia anticipada en 

contra de las pretensiones que se enrostraron en el proceso, el día 19102020. 

SEGUNDO: No estamos de acuerdo con la decisión de la primera instancia, en 

la medida que el juzgado dice que la decisión que la administración tomo de 

amonestar a mis poderdantes no es una sanción como tal , pero al dejándolos 

supeditados a una sanción si se vuelven a comportar mal en la copropiedad, 



claramente tenemos que este correctivo los deja muy cerca de una sanción 

monetaria de 2 o 4 veces el valor de la administración, esta decisión de esta 

completamente parcializada, esto es, no es equitativa porque ya que si se 

escucha el audio de la asamblea aportado, se dicen muchas cosas en contra de 

mis poderdantes, pero no se tiene encuenta las pruebas allegadas a la asamblea 

y a su digno juzgado, en donde claramente se demuestra que los afectados son 

mis poderdantes, por parte del copropietario ANDRÉS FELIPE ORTIZ 

MUÑOS, quien no aparece para la administración como una persona que les 

está afectando la convivencia a mis poderdantes, aun cuando se allegaron las 

denuncias ante la fiscalía por agresiones ante la mencionada asamblea y además 

se aportaron con la demanda, por tal motivo la decisión de la asamblea de 

amonestar y luego sancionar es directamente dirigida en contra de mis 

poderdantes, ya que el copropietario en mención no fue nombrado en la 

mencionada asamblea como agresor y persona que afecta la convivencia, como 

ya se dijo, y es apenas lógico que las decisiones que se tomaron en dicha en la 

asamblea son exclusivamente en contra de mis 

poderdantes porque fueron los únicos mencionados como supuestos 

infractores de la buena convivencia en el conjunto. 

TERCERO: Si se tiene en cuenta el audio aportado, la administradora no tiene 

pruebas fehacientes de todo lo que se manifestó, ni las supuestas personas 

afectadas por mis poderdantes ratificaron lo dicho en la asamblea o en el 

juzgado, ni se presentaron pruebas en el juzgado. Por tal motivo la decisión de 

la administración vulnera el debido proceso porque solo se está teniendo en 

cuenta lo que la administración dice en contra de mis poderdantes, sin ninguna 

prueba fehaciente. 

CUARTO: señoría para poder probar todo lo que se dijo de mis patrocinados se 

debieron escuchar a mis poderdantes, se debió ratificar las supuestas agresiones 

hacia la empleada del servicio, a la administradora y al señor ANDRÉS FELIPE 

ORTIZ MUÑOS, con pruebas o con testimoniales en la asamblea ratificando 

las agresiones o con testimoniales interrogatorios en el presente proceso y así 

tener derecho a al igualdad, al derecho de contradicción y al, debido proceso 

como lo dice el C G DEL P así: 

“Art 4. IGUALDAD DE LAS PARTES. El juez debe hacer uso de los poderes 

que este código le otorga para lograr la igualdad real de las partes. 

ARTÍCULO 2o. ACCESO A LA JUSTICIA. Toda persona o grupo de personas 

tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus derechos 

y la defensa de sus intereses, con sujeción a un debido proceso de duración 

razonable. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 

incumplimiento injustificado será sancionado.” 



Costitucon nacional 

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 

las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 

aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable.” 

QUINTO: ténganse en cuenta que la acción de carácter personal en con contra 

de ANDRÉS FELIPE ORTIZ MUÑOS eta vigente en este momento. 

SEXTO: mis patrocinados afirman que unas de las razones por la cuales no 

asistieron a la reunión asamblea, es porque se sintieron intimidados por las 

agresiones del copropietario ya mencionado, señoría téngase en cuenta que mis 

poderdantes son personas de la tercera edad de más de 80 años quien están 

viendo vulnerado sus derechos. 

SÉPTIMO: Manifiesta mi poderdante que Respecto de los veedores que 

asistieron a la asamblea no eran veedores la alcaldía local de Usaquén y según 

lo manifestado por la dirección jurídica de la misma alcaldía dr YENI 

RAMIREZ y también por lo manifestado en la personería, por tal razón se 

procedió a incoar una denuncia en la fiscalía en contra de los supuestos veedores 

bajo el entendido que si no tenían el estatus de veedores no debieron asistir a 

dicha reunión, ya que estarían simulando dicho cargo. 

OCTAVO: Si su digno despacho revisa lo que paso en la asamblea en el audio, 

se puede dar cuenta que las personas que asistieron como veedores de la alcaldía 

incidieron en las decisiones que se tomaron en contra de mis poderdantes, en la 

medida coadyuvaron en la reunión y por eso mis prohijados que quedaron 

supeditados como ya se relató en primera instancia y en el presente escrito a 

sanciones. Lo indico que revise el audio señoría porque la señora SANDRA 

BARRERA no aparece el en al acta como tal, fungiendo como o veedora pero 

en el medio de audio sí. 

NOVENO: Respecto del acta se puede observar que no fue firmada por los 

veedores en mención, sin embargo, si firmaron la carta de compromiso donde 

nos dejan supeditados a una sanción. 

PETICIONES 

PRIMERA: Que se revoque la sentencia en su totalidad y en lugar declare la 

nulidad de las decisiones tomadas en la asamblea efectuada el 5 de septiembre 



de 2019, por haber sido vulneratorias de los derechos fundamental al debido 

proceso y de defensa tal como se relacionó en los hechos además por hacer 

actuaciones fuera de termino como ya se explicó. 

SEGUNDA: que como consecuencia de la anterior petición se deje sin efecto 

la decisión que condiciona a mis poderdantes a ser sancionados en caso de 

cometer alguna falta, impuesta a mis poderdantes en dicha reunión 

extraordinaria. 

TERCERA; que se condene a los demandados al pago de las costas y agencias 

en derecho que se causen con este trámite. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como normas legales el artículo 194 del Código de Comercio; Ley 675 

de 2001 (Esta disposición fue modificada por el Decreto 1380 de 2002) 

(Código de Procedimiento Civil (A partir del 1 de enero de 2014 debe darse 

aplicación a la Ley 1564 de 2012 nuevo Código General del Proceso). 

Artículo 382 Código General del Proceso Lea más: 

https://leyes.co/codigo_general_del_proceso/382.htm 

PROCEDIMIENTO 

El procedimiento a seguir es el abreviado consagrado en el Capítulo I del 

Título XXII de la Sección Primera del Libro Tercero del Código de 

Procedimiento Civil (A partir del 1 de enero de 2014 debe darse aplicación a 

la Ley 1564 de 2012 Nuevo Código General del Proceso). 

COMPETENCIA 

Es Usted competente, Señor Juez, por la naturaleza del asunto y domicilio de 

la Asamblea General de Propietarios. 

PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas, las que ya están en el expediente que enuncio 

a continuación. más la copias de la denuncia a los veedores en la fiscalía por la 

simulación del cargo, con la aplicación, copia del acta de compromiso, la 

respuesta de la personería donde informan que no son veedores las dos persona 

que asistieron a la asamblea : 

1. La copia auténtica del acta relativa a la reunión de la Asamblea, celebrada 

el día 05-septiembre 2019. 

2. Escritura Pública de Constitución de Propiedad Horizontal. 



3. Certificado de Constitución de Asamblea General de Propietarios. 

4. certificado de libertad de tres inmuebles que hacen parte de la copropiedad 

donde se realizo la asamblea 5. Documento que fue mostrado por mi poderdante 

a la asamblea del 5 de septiembre donde se demuestran las denuncias que habían 

interpuesto mis poderdantes en contra de los copropietarios por los malos tratos 

6. trascripción de la audiencia 

7 documentos dirigido a la personería por mi poderdante 

8.reclamento de copropiedad 

9 copia donde de la citación a la asamblea de propietarios 

10 respuesta de la personería 

También le envió foto de las denuncias por lesiones personales copia de los 

dictámenes de medicina legal respecto de las lecciones a mi poderdante por 

parte de copropietario, copia de las cedulas de mi poderdantes, copia de un 

documento de varios vecinos que firman y atestiguan en favor de mis 

poderdantes en cuanto a su comportamiento, copia de la medida de protección 

personal respecto del delito lesiones personales del copropietario, Documento 

que fue mostrado por mi poderdante a la asamblea del 5 de septiembre donde 

se demuestran las denuncias que habían interpuesto mis poderdantes en contra 

de los copropietarios por los malos tratos. 

· 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibirá en la Secretaría del despacho o en calle 63 9 a 71 barrio 

chapinero local 2030 de esta ciudad. Correo Supe76@hotmail.com Mi 

poderdantes en carrera 15 a 112 -08 apartamentos 102 y 104 de esta ciudad 

Correo joseniño29@hotmail.com La Asamblea en carrera 15 a 112 -08 de esta 

ciudad. 

Correo edifiiciolosmolinosphbogota@gmail.com 

ANEXOS 

Los ya mencionados en las pruebas y el audio por correo se lo envió 

nuevamente. 

 



 

 

 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

 

__________________________ 

MAURICIO MORENO SUPELANO, 

CC 79.743.044, expedida en Bogotá, A 

T.P 194945 del C S DEL J 

 



Señores 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA CIVIL 
MG. CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA 
E.S.D. 
 
 
REF:   Radicado: 110012203000 2021 00123 00 
 

• RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE FECHA 17 DE 
FEBRERO DE 2021 QUE MANIFIESTA NO RESOLVER EL INCIDENTE 
DE NULIDAD NI LA SOLICITUD DE ACLARACION INTERPUESTA 
POR EL SEÑOR JOSE ALIRIO CRUZ CONTRA EL AUTO DE 3 DE 
FEBRERO DE 2021.  

• INCIDENTE DE NULIDAD DE ACUERDO LA CAUSAL Nº 5 DEL ART 
133 DEL C.G.P LEY 1564 DE 2012 CONTRA AUTO DEL DÍA 03 DE 
FEBRERO DE 2021 Y NOTIFICADO POR ESTADO EL 04 DE 
FEBRERO DE 2021 Y TAMBIÉN POR LA CAUSAL DEL ART 29 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA.  

• SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL AUTO DEL 3 DE FEBRERO DE 

2021 Y NOTIFICADO POR ESTADO EL 04 DE FEBRERO DE 2021 AL 

TENOR DEL ART 285 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

 
 
 
JOSE ROSEMBERG NUÑEZ CADENA, mayor de edad, con domicilio y residencia 
en la ciudad de Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.099.424, y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 117.289 del C.S. de la J., en calidad de 
apoderado del JOSE ALIRIO CRUZ BERNATE, tal como obra en poderes que 
anexo, me permito presentar ante este despacho I) RECURSO DE REPOSICION 
CONTRA EL AUTO DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2021 QUE MANIFIESTA NO 
RESOLVER EL INCIDENTE DE NULIDAD NI LA SOLICITUD DE ACLARACION 
INTERPUESTA POR EL SEÑOR JOSE ALIRIO CRUZ CONTRA EL AUTO DE 3 
DE FEBRERO DE 2021. II)  INCIDENTE DE NULIDAD DE ACUERDO LA CAUSAL 
Nº 5 DEL ART 133 DEL C.G.P LEY 1564 DE 2012 CONTRA AUTO DEL DÍA 03 DE 
FEBRERO DE 2021 Y NOTIFICADO POR ESTADO EL 04 DE FEBRERO DE 2021 
Y TAMBIÉN POR LA CAUSAL DEL ART 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. III) 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL AUTO DEL 3 DE FEBRERO DE 2021 Y 

NOTIFICADO POR ESTADO EL 04 DE FEBRERO DE 2021 AL TENOR DEL ART 

285 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

 

1. Este despacho, mediante auto de fecha 17 de febrero de 2021 resolvió 
abstenerse de resolver el incidente de nulidad y la solicitud de aclaración 
interpuestas contra el auto de fecha 3 de febrero de 2021 por el señor José 



Alirio Cruz Bernate manifestando que debía concurrir mediante apoderado 
judicial.  
 

2. Con todo respeto, la decisión de este Honorable despacho está violando por 
vías de hecho el acceso a la administración de justicia en razón a que el 
derecho de postulación tiene salvedades para no someter a todas las 
personas a ser siempre representadas por un abogado y hay casos en que 
no necesitan están representados por un abogado para alegar sus derechos 
fundamentales, y son facultades de raigambre constitucional contenidas 
además en el articulo 93 de la Constitución Nacional que da prevalencia al 
contenido de Tratados Internacionales firmados por Colombia para hacer 
efectivo el ejercicio de los derechos cuando las autoridades omiten o 
producen providencias contrarias a las normas y en este caso en especial 
dentro de esta actuación se peticiona el derecho a la imparcialidad de los 
jueces de la Superintendencia de Sociedades dentro del ámbito del derecho 
de restitución de tierras que fueron adjudicadas por el Estado Colombiano y 
posteriormente mediante contratos con apariencia de legalidad y violentando 
la Ley 160 de 1994 y la Ley 1448 de 2011  fueron enajenadas irregularmente 
en hechos en los que están obligados todos los operadores judiciales 
a brindar el acceso a la administración de justicia y respetar el debido 
proceso para mantener la dignidad de la víctima y hacer efectivos sus 
derechos sin ningún tipo de discriminación haciendo referencia a 
requisitos de tipo legal sobre los cuales la ley expresamente no hace 
requerimientos especiales y por el contrario el mismo art. 24 de la Ley 
1448 de 2011 manifiesta que es deber del Estado garantizar el derecho 
a la justicia y que las victimas tendrán acceso a los instrumentos 
legales sin perjuicio de su ejercicio del derecho al acceso a la justicia.  
 

3. Adicionalmente en el caso de las recusaciones la ley no exigió de manera 
expresa el requisito de tener derecho de postulación, puesto que la 
sentencia T-305 del 8 de mayo de 2017 manifiesta que cualquier sujeto 
procesal en un proceso puede recusar.  
 

4. Ahora bien en las mismas causales de recusación art. 141 del C.G.P en su 
numeral 7 y 8 se refieren a que la queja disciplinaria o penal puede ser 
presentada, por alguna de las partes, sus representantes o sus apoderados 
y utiliza la o disyuntiva lo que indica de manera tajante que dicha acción 
puede ser ejercida por alguno de los mencionados quienes pueden 
presentarla lo que fácilmente demuestra que una acción penal o disciplinaria 
puede ejercitarla la parte, su representante o su apoderado, hecho que 
igualmente ocurre en el caso de la recusación y por ello los mencionados 
artículos hacen referencia a las personas facultadas para interponer la 
recusación como son: las partes, sus representantes o sus apoderado. 
 

5. Adicionalmente, la misma jurisprudencia adoptada por esta Sala Civil 
respecto a tramites de recusaciones, ha definido que es procedente la 
recusación presentada por cualquiera de las partes y así mismo es 



procedente cualquier aclaración o nulidad que interpongan los recusantes 
sobre la decisión que resuelve la recusación, tal como se puede verificar 
incluso con providencias emitidas por esta Honorable Magistrada en otras 
recusaciones como la de radicado 2019-2298 donde mediante auto de 
fecha 9 de diciembre de 2019 resuelve una aclaración interpuesta por un 
recusante frente a la decisión de la recusación sin necesidad de tener 
derecho de postulación, por lo que es arbitrario que se trate de manera 
diferente a mi poderdante menoscabando sus derechos fundamentales al 
acceso a la administración de justicia y a la igualdad.  
 

6. Sin embargo, para no entorpecer con este debate dicho trámite de las 
solicitudes de aclaración y el incidente de nulidad, el señor José Alirio Cruz 
Bernate me confirió poder para presentar dichos tramites y así evitar que se 
incurra en denegación de acceso a la administración de justicia.  
 

I. PETICIONES 
 

1. Que se revoque el auto de fecha 17 de febrero de 2021.  
 

2. En consecuencia, que se resuelva el incidente de nulidad y la solicitud de 
aclaración.   

 

II. PRUEBAS  
 

1. Poderes otorgados para actuar. 
 

2. Copia del auto de fecha 9 de diciembre de 2019 donde esta Honorable 
Magistrada dentro del tramite de una recusación con radicación 
11001220300020190229800 resuelve una solicitud de aclaración interpuesta 
por el recusante sobre la decisión que resolvió la recusación, sin necesidad 
de derecho de postulación ya que no lo exige la ley.   
 

3. Copia del auto de fecha 17 de julio de 2017 donde el Magistrado Eluin 
Guillermo Abreo dentro del tramite de una recusación con radicación 
11001223000-2017-01100-00 resuelve una solicitud de aclaración 
interpuesta por el recusante sobre la decisión que resolvió la recusación, sin 
necesidad de derecho de postulación ya que no lo exige la ley.   
 

III. ANEXOS 
 

1. En escrito aparte se presenta INCIDENTE DE NULIDAD DE ACUERDO LA 
CAUSAL Nº 5 DEL ART 133 DEL C.G.P LEY 1564 DE 2012 CONTRA AUTO 
DEL DÍA 03 DE FEBRERO DE 2021 Y NOTIFICADO POR ESTADO EL 04 
DE FEBRERO DE 2021 Y TAMBIÉN POR LA CAUSAL DEL ART 29 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA. Escrito que es presentado por este abogado 
en calidad de apoderado del señor JOSE ALIRIO CRUZ BERNATE.  



 
2. En escrito aparte se presenta SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL AUTO 

DEL 3 DE FEBRERO DE 2021 Y NOTIFICADO POR ESTADO EL 04 DE 
FEBRERO DE 2021 AL TENOR DEL ART 285 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO. Escrito que es presentado por este abogado en calidad de 
apoderado del señor JOSE ALIRIO CRUZ BERNATE. 

 
 
IV. NOTIFICACIONES 

 
Se me puede notificar al correo que está registrado en el Registro Nacional 
de Abogados y que es: abogadojrosemberg@gmail.com  

 

 Atentamente,  

 
JOSE ROSEMBERG NUÑEZ CADENA 

 C.C. 19.099.424 
 T.P. 117.289 del C.S de la J 
 

mailto:abogadojrosemberg@gmail.com
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HONORABLE MAGISTRADA: 
DOCTORA: NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 
Sala Civil. 
E…………………………….S……………………...D. 
 

  

 REF: Proceso No. 1100130302720160085702 
JUZGADO DE ORIGEN: 27º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
Verbal de ALDEMAR MORENO QUITIAN y OTRA contra INVERSIONES EDWIN y CAMILO LTDA. 

 

 En mi calidad de apoderada judicial de la parte pasiva en la demanda de PERTENENCIA y activa 
en EL REIVINDICATORIO, respetuosamente al despacho me permito sustentar el recurso de 
alzada, contra la sentencia, qué desestimó la acción de dominio, conforme a las siguientes 
razones, adicionales a los argumentos, qué invoque ante el a quo, en Noviembre del 2020, y que 
obran en el expediente: 

1. Respetuosamente reitero qué la acción de dominio en favor de mi poderdante, está 
llamada a prosperar, tal como fue planteada o con similares decisiones, contrario a la 
suerte que tendrá la pertenencia, incoada por los actores, precisamente por el respaldo 
normativo y procesal, respaldado por la variada jurisprudencia arrimada, con ocasión de 
la inconformidad de la parte que represento. 

2. Además y para reafirmar la necesidad de conceder la reivindicación, debemos 
detenernos en la conducta procesal y sus consecuencias, por parte de los demandados 
en reconvención, dentro de la instancia judicial ante el a quo, pues no sé puede pasar 
por alto QUE LOS DEMANDADOS, en el reivindicatorio y ACTORES en la pertenencia, no 
concurrieron, ni justificaron su inasistencia, siendo aplicable el núm. 4 del art. 372 del 
C.G.P. sin discusión alguna. 

3. En efecto, tal conducta procesal no fue detenidamente estudiada por la juez de primera 
instancia y obviamente, de ser cierto tal proceder acarrea las presunciones establecidas 
en la norma invocada (art.372 num.4 del CGP). 

4. Al respecto me permito transcribir apartes jurisprudenciales analizados en STC 21575 
del 2017, del Mag. ponente LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, que dice: "La segunda 
hipótesis que debe entenderse en conjunción con el núm. 4 del artículo 372 del Estatuto 
Procesal, establece sin ambages, qué la inasistencia injustificada del citado a la diligencia 
"(...) hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos 
en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones" pág. 9". Y a 
continuación refiere "2.6 La no comparecencia del citado a la audiencia dónde habrá de 
llevarse a cabo el interrogatorio, o a la inicial (o de instrucción y juzgamiento, cuando 
son concentradas), da lugar, cómo se señaló precedentemente, a tener por ciertos los 
hechos susceptibles de éste tipo de prueba." 

5. Para concluir el Mag Ponente expone: " En rigor, se trata de una presunción de tipo legal 
o juris tantum, lo que equivale a afirmar, " (...) que invierte el peso de la prueba, 
haciendo recaer sobre el no compareciente la obligación de rendir la prueba contraria, 



pues de no hacerlo, las consecuencias de la presunción comentada, que es presunción 
acabada, en buena medida definitiva respecto de la verdad de los hechos confesables 
afirmados por quien pidió interrogar, -bien en cuestionario escrito si lo hubo o bien en 
el escrito rector correspondiente (demanda o contestación)- naturalmente redundaran 
en contra de aquel" (17)." 

(17) CSJ Sentencia 16 de Febrero de 1994 reiterando otro pronunciamiento del 24 de 
Junio de 1992. 

Con el estudio anterior no hay discusión sobre la necesidad de probar la posesión de los    
demandados en reconvención, pues además de la tarifa legal probatoria en su contra 
no hay lugar a dudas qué los mismos al invocar la pertenencia, se "autoproclaman" 
poseedores del inmueble a reivindicar 

6. El debate y análisis de la segunda instancia, está       absolutamente claro, máxime 
cuando existe variadas y abundantes sentencias, cómo la T.091/17 que resumió asunto 
similar: "4.2.17 Siendo esto así, el Juzgado accionado dio aplicación al inciso 3° del art. 
372 del CGP, el cuál determina claramente que cuando las justificaciones de inasistencia 
no se presentan dentro de los tres (3) días siguientes a la audiencia, se aplicará lo 
preceptuado en el núm. 4 de la precitada norma". 

7. Para reafirmar aún más la procedencia del proceso reivindicatorio, en SC 3271 de 
Septiembre 7 del 2020, el mismo Mag Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, anotó 
cómo novedad: "...Se debe demostrar identidad entre la cosa reclamada y la poseída 
por el demandado";  " Sólo en la medida en que se dé por demostrada esa 
correspondencia, se hallará legitimación en la causa e interés para obrar en el actor, 
para obtener la recuperación de la propiedad 

8. 8 Ahora bien en el proceso Reivindicatorio se probó la existencia material del bien, con 
la inspección judicial realizada por el a-quo, como también en el certificado de tradición 
No 50S-40712817 y 50S-40712806. Arrimados al proceso se refleja la propiedad en 
cabeza de la sociedad INVERSIONES EDWIN Y CAMILO, requisitos para reclamar el 
derecho dominio 

Así considero qué los argumentos son breves, pero sólidos y contundentes, para obtener el 
despacho favorable a la apelación de la sentencia de primera instancia, cuyas pretensiones 
axiológicamente serán el resultado de la confirmación a la negación de la pertenencia, 
instaurada por la contraparte 

Atentamente 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
 

PROCESO  No110013103041201000514 01 

 

MAGISTRADO(A) Dr(a). MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 
 

 

 23 de Febrero de  2021.- En la fecha procedo a efectuar la liquidación de costas 

ordenada en providencia anterior, así:  

  

AGENCIAS EN DERECHO: $ 2.000.000,oo M/CTE = 

OTROS:                               $ 0,oo M/CTE  

        ============  

TOTAL:                                    $2.000.000,oo M/CTE = 

 

 

SON: DOS MILLONES DE PESOS MONDE CORRIENTE .- 

 

P/ El Secretario. 

     

24 DE FEBRERO DE 2021 . En la fecha se fija el presente proceso en lista por 

el término legal para efectos del traslado a las partes de la anterior liquidación de 

costas, por el lapso de tres días que vencen el 1 DE MARZO DE 2021 , conforme 

lo prevé el artículo 360 del Código de Procedimiento Civil y artículo 108 ibídem. 

 

P/ El Secretario 

 






















































